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das en avda. de Huelva, n.º 2, 1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a par-
tir de la publicación del anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2012, de la Secretaría General, por la
que se acuerda la apertura del período de información pública, mediante
trámite abreviado, en relación con el proyecto de Orden por la que se
aprueban los precios medios en el mercado para estimar el valor real de
determinados bienes inmuebles de naturaleza rústica, radicados en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, a efectos de la liquidación de los
hechos imponibles de los impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones, que se
devenguen en el año 2013, se establecen las reglas para su aplicación y se
publica la metodología para su obtención. (2012061766)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, una vez elabo-
rado el correspondiente Proyecto de Orden, 

ACUERDO:

La apertura de un período de información pública por un plazo de 7 días hábiles, a contar des-
de el siguiente al de la publicación de la presente resolución, sometida a trámite abreviado
en razón a la necesidad de que la presente Orden entre en vigor el día 1 de enero de 2013,
una vez cumplidos los trámites preceptivos para su aprobación. Así se abre este período de
información pública con la finalidad de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar
el proyecto de Orden por la que se aprueban los precios medios en el mercado para estimar
el valor real de determinados bienes inmuebles de naturaleza rústica, radicados en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, a efectos de la liquidación de los hechos imponibles
de los impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y sobre
Sucesiones y Donaciones, que se devenguen en el año 2013, se establecen las reglas para su
aplicación y se publica la metodología para su obtención, y formular en su caso, las alegacio-
nes y sugerencias que estime convenientes.

El horario y lugar de exposición del Proyecto de Orden será de 10:00 horas a 14:00 horas,
durante el cuál estará a disposición de los interesados en las dependencias de la Secretaría
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General de la Consejería de Economía y Hacienda, sita en Paseo de Roma, s/n., de Mérida,
provincia de Badajoz.

Asimismo, el Proyecto de Orden estará a disposición de los interesados en la página web institucio-
nal del Gobierno de Extremadura, a través de su dirección de internet: http://ciudadano.gobex.es.

Mérida, a 14 de noviembre de 2012. La Secretaria General, MARÍA GUARDIOLA MARTÍN.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 5 de octubre de 2012 sobre construcción de vivienda unifamiliar
aislada. Situación: parcela 203 del polígono 8. Promotores: D. Higinio
Paredes Fragoso y D. Enrique Bernalte Molero, en Arroyomolinos. (2012083178)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo de Extremadura, de
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de di-
ciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de
2002) y de lo previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre
(DOE n.º 127, de 3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcela 203 del polígono 8. Promotor:
D. Higinio Paredes Fragoso y D. Enrique Bernalte Molero, en Arroyomolinos.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 5 de octubre de 2012. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO
GAMINO.

• • •

ANUNCIO de 22 de octubre de 2012 sobre legalización de vivienda
unifamiliar aislada. Situación: parcela 7017 del polígono 15. Promotor: D.
Manuel Carretero Zapata, en Burguillos del Cerro. (2012083327)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo
y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previs-
to en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3
de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:
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